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INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

EN OPOSICIONES 

PASO 1: COMPROBACIÓN DEL CERTIFICADO O CL@VE 

Las solicitudes de admisión a pruebas selectivas cuya selección corresponda al Instituto 

Aragonés de Administración Pública, deben realizarse OBLIGATORIAMENTE POR MEDIOS 

ELECTRÓNICOS. PARA ELLO, DEBE CONTAR CON CERTIFICADO ELECTRÓNICO O 

CL@VE PERMANENTE HABILITADA PARA FIRMAR (CL@VE FIRMA). SI TIENE CL@VE 

PERMANENTE (SIN FIRMA) LE PERMITIRÁ ACCEDER, RELLENAR LA SOLICITUD Y 

PAGAR LA TASA, PERO NO PODRÁ PRESENTARLA Y LE DEVOLVERÁ UN MENSAJE DE 

ERROR. ASEGÚRESE CON CARÁCTER PREVIO DE DISPONER DE CERTICADO 

ELECTRÓNICO O CL@VE PERMANENTE HABILITADA PARA FIRMAR. 

Puede comprobar si su certificado o Cl@ve son adecuados para firmar en: 

https://aplicaciones.aragon.es/mfe_core/rest/help/MFE_IDENTIFICACION_CLAVE_TEST 

Si no dispone de ninguno de ellos, se recomienda darse de alta en Cl@ve, para lo que tendrá 

que registrarse presencialmente (mediante cita previa) en las siguientes oficinas de Registro 

Cl@ve: 

Oficinas Cl@ve del Gobierno de Aragón: 

 Listado de oficinas y petición de cita previa en el siguiente enlace: 

https://www.aragon.es/-/oficinas-de-registro-cl-ve-oficinas-registro-y-archivo-

areas-servicios-al-ciudadano-gobierno-de-aragon 

Oficinas Cl@ve de la Administración General del Estado: 

 Red de Oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria  . 

Solo con cita previa  . 

 Oficinas de Registro de "Cl@ve". Seguridad Social  . 

Cita previa  . 

 Red de oficinas del Servicio Público de Empleo Estatal    

Cita previa  . 

 Red de oficinas de Información y Atención al Ciudadano de las 

Delegaciones de Gobierno  Cita previa  . 

Una vez registrado, tendrá que activar su Cl@ve permanente: 

a. Una vez que esté registrado/a en cl@ve, acuda a la siguiente 

dirección de cl@ve para su activación: 

https://clave.gob.es/clave_Home/Clave-

Permanente/Procedimientos.html 

b. Siga las instrucciones indicadas. En el siguiente enlace 

encontrará un vídeo explicativo: 

https://www.youtube.com/watch?v=gdPM7RsRSM4 

https://aplicaciones.aragon.es/mfe_core/rest/help/MFE_IDENTIFICACION_CLAVE_TEST
https://www.aragon.es/-/oficinas-de-registro-cl-ve-oficinas-registro-y-archivo-areas-servicios-al-ciudadano-gobierno-de-aragon
https://www.aragon.es/-/oficinas-de-registro-cl-ve-oficinas-registro-y-archivo-areas-servicios-al-ciudadano-gobierno-de-aragon
http://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/_otros_/_Direcciones_y_telefonos_/Delegaciones_y_Administraciones/Delegaciones_y_Administraciones.shtml
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC29.shtml
http://www.seg-social.es/Internet_1/Oficinas/index.htm?loc=10&prov=--&ESTILO=1
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/cita%20previa%20para%20pensiones%20y%20otras%20prestaciones/13cita%20previa%20para%20pensiones%20y%20otras%20prestaciones/%21ut/p/z1/lVBNC8IwDP0r8wdI0nUMdhwi82M7iIzVXiSMOSvajbYM9Ndbd3fTHBKSvPfIC0gQIDUNqiWnOk13359kfOYsjliCLM9wu8a0LPZlwg88C2OopgCYIMhf-Pgl0ln-bg7gHYSmWBUtyJ7cdan0pQNRK0dBb5pB-ULGp0Zbb7mxwTPonCH72VpH9TgEwfi_lArk1G3jb0bAhPmj1-kfpXjlG7xF6eINgIREbQ%21%21/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/que-es-el-sepe/Red-de-oficinas.html
https://sede.sepe.gob.es/contenidosSede/generico.do?pagina=proce_ciudadanos/cita_previa.html
http://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones.html
http://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones.html
https://ssweb.seap.minhap.es/icpplus/citar?org=OIACR
https://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente/Procedimientos.html
https://clave.gob.es/clave_Home/Clave-Permanente/Procedimientos.html
http://www.youtube.com/watch?v=gdPM7RsRSM4
http://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/Inicio/_otros_/_Direcciones_y_telefonos_/Delegaciones_y_Administraciones/Delegaciones_y_Administraciones.shtml
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC29.shtml
http://www.seg-social.es/Internet_1/Oficinas/index.htm?loc=10&prov=--&ESTILO=1
https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/cita previa para pensiones y otras prestaciones/13cita previa para pensiones y otras prestaciones/!ut/p/z1/lVBNC8IwDP0r8wdI0nUMdhwi82M7iIzVXiSMOSvajbYM9Ndbd3fTHBKSvPfIC0gQIDUNqiWnOk13359kfOYsjliCLM9wu8a0LPZlwg88C2OopgCYIMhf-Pgl0ln-bg7gHYSmWBUtyJ7cdan0pQNRK0dBb5pB-ULGp0Zbb7mxwTPonCH72VpH9TgEwfi_lArk1G3jb0bAhPmj1-kfpXjlG7xF6eINgIREbQ!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.sepe.es/HomeSepe/que-es-el-sepe/que-es-el-sepe/Red-de-oficinas.html
https://sede.sepe.gob.es/contenidosSede/generico.do?pagina=proce_ciudadanos/cita_previa.html
http://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones.html
https://ssweb.seap.minhap.es/icpplus/citar?org=OIACR


 
 

2 
 

PASO 2: PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO 

SELECTIVO Y PAGO DE LA TASA. 

La solicitud consta de dos fases QUE DEBEN SER COMPLETADAS POR SEPARADO: 

1. Confeccionar la RELACIÓN DE MÉRITOS que desea que le sean valorados en la 

fase de concurso Y QUE DEBEN ADJUNTARSE A LA SOLICITUD TELEMÁTICA: 

a. Si es empleado de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

obtendrá la relación de méritos a través de la aplicación SIP en el siguiente 

enlace: https://aplicaciones.aragon.es/sip/. Finalizado el proceso, la aplicación 

genera un documento PDF que hay que guardar para adjuntarlo posteriormente 

con la solicitud. NO SE HA COMPLETADO EL PROCESO DE SOLICITUD EN 

ESTE MOMENTO. 

b. Si no es empleado de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 

debe rellenar el siguiente documento WORD. IMPORTANTE: Una vez 

completado el documento es necesario convertir el archivo a PDF. NO SE HA 

COMPLETADO EL PROCESO DE SOLICITUD EN ESTE MOMENTO. 

 

2. Rellenar el FORMULARIO DE SOLICITUD: 

a. Busque el proceso selectivo en el que desea solicitar su participación en este 

enlace y podrá comenzar el proceso de solicitud. 

b. Una vez identificado con su Certificado o Cl@ve Permanente (habilitada para 

firmar), deberá completar datos personales y del proceso selectivo. 

c. Adjuntar méritos. SI NO SE REALIZA EN ESTE MOMENTO, LA APLICACIÓN 

NO PERMITE ADJUNTARLOS POSTERIORMENTE. AQUÍ 

RECUPERAREMOS EL DOCUMENTO PDF OBTENIDO A TRAVÉS DE SIP O 

EL ARCHIVO CONVERTIDO A PDF, anteriormente citados. Como la aplicación 

no permite adjuntar más de un documento PDF, en caso de tener que aportar 

varios documentos hay que unirlos en un solo PDF. 

d. EN ESTE MOMENTO SE GENERA UN Nº DE AUTOEXPEDICIÓN. Debe 

anotarlo para poder consultar el estado de la solicitud con posterioridad. 

e. Pago de la tasa (únicamente con tarjeta) o exención del pago, en cuyo caso es 

necesario aportar documento justificativo. 

f. ÚLTIMO PASO: PRESENTAR LA SOLICITUD TELEMÁTICAMENTE. PARA 

ELLO RESULTA PRECISO CONTAR CON CERTIFICADO ELECTRÓNICO O 

CL@VE PERMANENTE HABILITADA PARA FIRMAR (CL@VE FIRMA). SI 

NO CUENTA CON NINGUNO DE LOS DOS, NO PUEDE COMPLETAR EL 

PROCESO Y LA SOLICITUD NO SERÁ REGISTRADA. 

g. Si el proceso se ha completado correctamente, la aplicación permite IMPRIMIR 

el justificante de registro. 

 

  

https://aplicaciones.aragon.es/sip/
https://www.aragon.es/documents/20127/1692797/RELACION+DE+MERITOS+%283%29.docx/aedb8dfe-da53-e8ce-659a-442e5d391152?t=1607507107809
https://aplicaciones.aragon.es/oepc/oepc?dga_accion_app=buscar&criterio=VIG&vigentes=S&busqueda=Convocatorias%20en%20plazo%20de%20solicitud
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A continuación, como ayuda para cumplimentar los trámites, se incluyen pantallazos de 

las distintas aplicaciones que va a utilizar: 

APLICACIÓN SIP (https://aplicaciones.aragon.es/sip/): 

 

 

 

 

 

 

https://aplicaciones.aragon.es/sip/
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CÓMO PRESENTAR LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN OPOSICIONES: 

Las solicitudes de admisión a pruebas selectivas cuya selección corresponda al Instituto 

Aragonés de Administración Pública, deben realizarse obligatoriamente por medios 

electrónicos. 

ANTES DE INICIAR EL PROCESO: 

1. Es necesario que disponga de uno de los siguientes métodos de identificación y firma: 

a. Certificado electrónico en vigor 

b. Cl@ve permanente (habilitada para firmar con Cl@ve Firma) 

Puede comprobar si su certificado o Cl@ve son adecuados para firmar en: 

https://aplicaciones.aragon.es/mfe_core/rest/help/MFE_IDENTIFICACION_CLAVE_

TEST 

2. Debe tener tarjeta de crédito para realizar el pago de la Tasa 24 

 

CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

Busque el proceso selectivo en el que desea participar en el siguiente enlace Solicitud de 

admisión (Modelo 524) e inicie con Solicitar 

Al iniciar el trámite de solicitud, tendrá que elegir el método de identificación (Certificado 

electrónico o Cl@ve Permanente) 

 

 

 

 

Una vez identificado accederá al FORMULARIO DE SOLICITUD. 

En primer lugar, aparecerán los datos de la convocatoria en la que desea participar. 

https://aplicaciones.aragon.es/mfe_core/rest/help/MFE_IDENTIFICACION_CLAVE_TEST
https://aplicaciones.aragon.es/mfe_core/rest/help/MFE_IDENTIFICACION_CLAVE_TEST
http://aplicaciones.aragon.es/oepc/oepc?dga_accion_app=buscar&criterio=VIG&vigentes=S&busqueda=Convocatorias%20en%20plazo%20de%20solicitud
http://aplicaciones.aragon.es/oepc/oepc?dga_accion_app=buscar&criterio=VIG&vigentes=S&busqueda=Convocatorias%20en%20plazo%20de%20solicitud
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A continuación, aparecen los datos que tendrá que rellenar para formalizar la solicitud. Los 

campos señalados con * son obligatorios. 

 

 

Si debe presentar algún tipo de documentación acreditativa junto con la solicitud, deberá hacerlo 

en un único documento en formato PDF (máximo 2MB). Dicho documento único incluirá: 

- Relación de méritos, en caso de ser concurso-oposición, sin la documentación 

acreditativa, ya que ésta última deberá presentarse una vez aprobada la fase de 

oposición. 

- Documento acreditativo de la exención del pago de la tasa, en su caso. 

- En el supuesto de aspirantes con discapacidad que precisen algún tipo de adaptación 

de tiempo y medios para la realización de los ejercicios, procedentes de otras 

Comunidades Autónomas, certificado del organismo competente en la correspondiente 

Comunidad Autónoma. 

- En caso de acceder a través del turno de discapacidad, o de optar a plazas reservadas 

a personas víctimas de terrorismo, violencia de género o personas trans, documentación 

acreditativa exigida en la convocatoria. 

 

COMPROBAR DATOS DE LA CONVOCATORIA EN LA QUE 

DESEA PARTICIPAR 
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Una vez rellenados todos los datos, se procede a la: 

 

 

Aparecerá una pantalla con un Nº de AUTOEXPEDICIÓN. Guarde dicho número para poder 

consultar el estado de la solicitud que está realizando. 

 

 

Si no está exento de pago de tasas, a continuación, deberá realizarse el PAGO CON TARJETA, 

y la siguiente pantalla que se abrirá será la de FORMULARIO DE PAGO.  

 

 

Revise los datos, complete los que falten y pinche en PAGAR. Saldrá un cuadro resumen con 

los Datos de pago. Si olvidó copiar el nº de autoexpedición de su solicitud, en esta pantalla 

puede hacerlo. 
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Si los datos son correctos, al dar a continuar se conectará con la pasarela de pago y le solicitará 

los datos de la tarjeta de crédito con la que realizar el pago de la tasa. 
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La respuesta desde pasarela de pago será: 

 

 

Si el proceso se realiza correctamente llegará a la pantalla de PAGO REALIZADO 

CORRECTAMENTE (esta es la última pantalla en la que verá el nº de autoexpedición de su 

solicitud, por favor, guarde dicho número para poder consultar el estado de su solicitud en 

cualquier momento): 

 

 

A continuación, deberá PRESENTAR LA SOLICITUD TELEMÁTICAMENTE 

Si la solicitud no se presenta telemáticamente el trámite se tendrá por NO realizado, no 

siendo posible terminarlo una vez cerrado el plazo para presentar solicitudes. 

En este momento tendrá que firmar con su Certificado electrónico o con Cl@ve Firma. 
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El proceso de firma pueda tardar en completarse unos minutos. 

Una vez realizado le aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

Si pincha en Imprimir, le aparecerá el JUSTIFICANTE DE REGISTRO. Descárguelo y guárdelo. 
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En este momento su solicitud ya está presentada. 

 

Puede CONSULTAR EL ESTADO DE SU SOLICITUD en el siguiente enlace: 

https://aplicaciones.aragon.es/oeps/oeps?dga_accion_app=estado_solicitud_previo 

 

Con su NIF y el nº de autoexpedición, podrá acceder a su solicitud firmada, la documentación 

que adjuntó a su solicitud, su justificante de pago y su justificante de registro. 

https://aplicaciones.aragon.es/oeps/oeps?dga_accion_app=estado_solicitud_previo
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Además, si no ha completado todo el proceso de presentación telemática de la solicitud, 

verá los pasos que están pendientes de realizar y podrá retomar el proceso siempre que 

esté dentro del plazo de presentación de solicitudes. 

 

 

Si durante el proceso de solicitud la aplicación le devuelve errores del tipo: ERROR – APP (con 

un número), la incidencia debe dirigirse a: 

CENTRO DE ATENCIÓN A USUARIOS 
Email de contacto: 4100@aragon.es 
Teléfono CAU: 976 71 41 00 

 De lunes a jueves de 7:30 a 21:00h. 
 

Si tiene problemas con su Certificado o Cl@ve en la pasarela de Cl@ve, tanto al acceder a la 

solicitud como al firmar la misma, la incidencia debe dirigirse a: 

SOPORTE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
Email de contacto: soportesae@aragon.es 
Formulario de Solicitud de Soporte técnico: 
https://aplicaciones.aragon.es/saco_core/formConsulta.action 
Teléfono de Soporte técnico: 976 289 414 

 De lunes a jueves de 7:30 a 18:30 h, y los viernes de 7:30 a 16:00 h. 

 

 

mailto:soportesae@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/saco_core/formConsulta.action

